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EDICTO EMPLAZATORIO 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE:  
 

 
EMPLAZA: 

 
A ARACELYS DEL CARMEN LOPEZ BASSA identificado con C.C. No. 40.921.965 quien 
funge como demandado en el proceso ejecutivo instaurado por BANCO DE BOGOTÁ, con 
NIT. 860.002.964-4, mediante apoderada judicial la Dr. EDNA ROCÍO MURGAS CAÑAS 
identificada con C.C. No. 49.607.529 y T.P. 145.050 del C.S. de la Judicatura, contra 
ARACELYS DEL CARMEN LOPEZ BASSA, para que comparezca al JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA GUAJIRA a recibir notificación 
personal del auto mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo de fecha veinte (20) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), con radicación 44-001-40-03-002-2022-00201-00.  
 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de haberse publicado y si 
no comparece se les asignará curador ad-lítem, con quien se surtirá la notificación.  
 
Riohacha, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 

ALEJANDRA LICETH BARRIOS PALACIO 
Secretaria 
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